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RTíSGLUCION FINAL

r. .INTERVINIENLES

Denunciante: Presidencüv de.la DeCensoría del Consiirriidór

Proveedora denunciada: Lá Esmeráida de Américá, S.-A. de CiV.

n. ANTECEDENOS Y MECHOS DENli NCIADOS

La Presidencia de la Defensoríá del Consumidor^ efi ejercicio de lo dispuesto en cj artículo 58

letra f) de la Ley cíe Protección al Gonsurnidor -en adelante LPC-, y en la atribución conferida en el

artículo 4 inciso 2° de la Ley Especial Transitoi'ia; de Cónibáte a la Inflaeió'ii de Precios de Productos

Básicos, la cual autoriza la importación de procjiictós esénciales-cle la canastabásica e insumOs agrícolas

y materias primas en tré Otros, libre de ios defechos áráncelariós a lalniportación y Íaculfaíi la Deiensoría

del Consumidor para íeaíizar las medidas de monitorep y vigilancia, realizó inspé.cción en el

establecimiento comercial denominado "EsmeraMa dk América", propiedad de la proveedora Lá

Esmeráida de América, S.Á. de C.V., con eí óbjéto de yerifícar la comercialización de.granos básicos,

maíz blanco, fríjol rojo de seda, frijol tinto y frijol 'negrb,.diirante el período comprendido énire el 1 de

diciembre de dos mil veintidós a la 'féciia dé la Inspección, por io: que procedieron a: a) Solicitar los

preciOsdlé venta a la fedlia, de cadri unQ tle Ips prqdutítpsjen sus diferetites présénfácionés; b) Cónsultar

si se ha lealízado incremento en el precio de véritíi. de íós productos en referencia, en sus diferentes

variedades y presentaciones, así corno la explicación o motivos clue han originado el incremento, las

fechas en que se ha dado él incremento y de cuánto ha sido el Incrementó; c) Solicitar eí nombre del

proveedor (persona natural O Jurídica), el nombre comercial, la dirección, número de teléfono, correo

electrónico del contacto que abastece cada: uno de ios productos antes inencionados; d) Requerir

fotocopia délos comprobántés de cOíiiprá de cada producto,:al taenós frespoívserítaña;adqülridos entre

él I de diciembre dé 2022: y la fedia de la Inspéceióh, iTiclúyendó él costó-dé adquisición delmismo; e)

Requerir fotocopia de los comprobantes dé venta.de cada producto, ai luenos tres por semana, realizadas

enti-e él I de diciembre de;2G22 y la.fecha de la inBpé¿ción;3i^ Sófícítar el Kítrdex detallado póc yaríedád

(mventarío de entradas y salidas) de cada uno de los productos :ííntes Benaiados, del período entre el 30

de noviembre de 2622 y lá fecha de la iñspecGÍÓTÍ; g) Verificar lás existencias físicas de ios pródiictos

maíz blanco, filjol rojo de seda, fríjol: tinto, frijol ñegrO, que S6 éncüeñtréíi en el lugar de la referida

diligencia,

•En razAn de lo anterior, duranteci desairólló'de la inspección 86 dejó en requerimiento la siguiente

inforinaeión:



Infoniiar si se ha realizado incrcmenlo ci.i el precio de venta de los productos en referencia, én

sus diferentes variedades y presentaciones, así,como la explicacióií o motivos que han originado

el incremento, las fechas cii que se lia dadó el incremento y de cuánto ha sido el incremento.

Proporcionar el nombre del proveedor (persona natural o jurídica), el nombre comercial, la

dirección, número de telefono, correo cíectrónico del cóJitactei que abastece cada uño de los

productos antes .mencionados.

Proporcionar fotocopia de los comprobantes, de compra de cada producto, al menos ties por

semana, adquiridos entre el I de dicicíiibrc ele 2(122 y; la fccba de la inspección, incluyendo el

costo de adquisición del ndsmo.

Proporcionar fotocopia de los comprobtmtes de venta do cada producto, al menos tres poi'

semana, realizadas entre el I de diciembre de 2022 y la fecha de la inspección.

Proporcionar ;cl Kardcx detallado poi" variedad .(inventario de entradas y salidas) de cada uno

de los productos antes señalados, del período .entre el 30 de noviembre de 2022 y la fecha de la

inspección.

Para cumplí'' con el requerimiento, se le conlirió a la.proveedora un plazo de diez días hábiles,

contados a partir del día siguicnté a la firma déj acta eíi referencia, los cuales vencieron el día

01/02/2023. Sin embargo, la proveedora denunciada no hizo entrega de la información que le fue

requerida en el plazo indicado, ni tampoco consta que haya solicitado prórroga.

III, INFRACCION ÁTRIBUIM Y.lLEMIilÑTOS DE LA INFRACCION.

Según se consignó en el auto de Inicio (fs. 10 a 12), a la proveedora denunciada se le imputó la

comisión de la infracción muy grave prevista Gil el artículo 44 letra f) de la üPG, correspondiente a la

conducta relacionada a obstaculizar las ñlncionc,S dó ¡nlbrmácjón, vigilancia e inspección de la

Defensón'a del Consumidor, Por lo anterior, este Tribunal desarrollará la configuración dé la infracción

y sus elementos.

En primer lugar, debernos tener claro que el término «obstaculizar» a que hace referencia la ley,

puede entenderse corno impedir ó difícujtar la consecución de un propósito de la Administración, en

ambo.s Cüsos eon el ánimo de ocuil-ar Iníormación O lili beneficio ilícito, Paiiiendo de la anterior premisa,

la présente inrraecion desarrol la dos conducías i lícitas, el primer supuesto consiste en: "obsíaciilizar las

funciones Je ¡nfofinaclón, vigHancki e inspección Je ki De/ensoria Jei ConsnintJor", el cual corícurre,

por ejemplo; ,cuando la proveedora;, (i) no pcrniUc el ingreso de ios delegados de la Defensón'a del

Consumidor ai eslabiecimlento cón ci objctiyó dé véríficar el éumpílmíento dé las obligaciones que la

L.PC le impone; así como en los c.isos que la proveedora (íi) citlrcga de forma extemporánea la

iníbnnacióli que le ha sido reciucfida por los deiegados o por la Presidencia de ,1a Defensón'a del

Consumidor; o en ios eü.^tts que la proveedora (iií) caírégá dé forui,-! incompleta O ncgligeníc la
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información que le ha sido requerida por la Defensoría del Consum.idori mientras que el término

«negarse» a que hace ]-eíerencia la ley,.puede entenderse, como la contestación negativa,.expresa o tácita

a un Tequerimiento; por lo que la segunda, conducta es una omisión ante tina solicitud de datos- o

información, para el cumplimiento de las fnnciones de la Defensoría. Por consiguiente, para el caso de

las omisiones aparecen dos requisitos; requerimiento expreso de información, o datos., y que sea

solicitada en cumplimiento de las funciones de informaoión, vigilancia e inspección.

Conforme a lo establecido en el aitículo 44 letra í) de la LPC, constituye infracción muy grave:

"Obstaculizar las funciones de hiforniación, vígiiaucia e inspección de ia Defensorio del Consumidor,

o negarse a súmhüstrnr dalos e información requerida en ciimpiiinienlo de tales funciones

En lo que re.specta a.esta infracción debe mencionarse que tiene por ítnalidad proteger lo.s derechos

de los consumidores a fin de prociirar equilibrio, certeza y seguridadJuridica en sus relaciones con los

proveedores. Consecuentemente, la tutela de Io.s referidos derechos requiere de herramientas concretas

que permitañ hacerlos efectivos, tales corno las fitcultade.s de venílcación y vigilancia sobre el

cumplimiento de dicha norma jurídica. En ese sent.idoi la ley de la materia, prevé en ef artículo .58 letra

fj que la Defensoría del Consumidor pueda realizar inspecciones, aiiditorias y requerir información a

ios proveedores.

En ese. conte.xto, la Defensoría: del. Consumidor "puede requerir de lo.s pxov'teá&v&s lR información

que se considere pertinente, con el objeto de verificar si se está cvmpiiendo con la ley, y de esa forma

garantizar la efectiva,/;co/efc.vVj?í de los derechos de ios consumidores. Por consiguiente, de acuerdo a

lo establecido en el artículo 7 letra h) de la LPC, e.s obligación del proveedor "Proporclónar a la

Defensoría de! Consumidor i a información que ésta les requiera para cumplir eftcient emente sus

funciones

No proporcionar dicha información o hacerlo de maneta extemporánea Supone tina dificultad pata

que la adininustración realice las funciones que-'pot ley tiene encomendada.s; es decir, con diclia omisión

Sé impide el ejercido de unapoiesiad legítimamente eortíerida, lo cual, como consecuencia, dificulta ia

tutela efectiva de los derechos e intereses de los consumidores.

Por ello, la LPC en .su artículo 44 letra í) lo:tipiílca Como infracción muy gtave: "Oh.ítacuiizar las

fuñciones de infórmacíón, vigilancia é inspeccióit de id Defen.ioria del-Consumidor, p negarse a

suministrar datos a información requerida üti cumpiimienia de táieS funciones

IV. CONTESTACIÓN DE LA PRÓVEEDOIEL DEíNÜNCIADA



Sé siguió el proeediiniciiU} consignado cu: los artíciilos 144-A y siguientes de la LPC, respetando la

garantía de audieneia y el dcreclio de defensa de la proveedora, quien compareció mediante escrito de

fecha 28/11/2023 —folio 15—, a través del señor , quien pretende

actuar en calidad de Represeniante Legal de la proveedora cleiíunciada, por nicdio del cual evacuó la

audiencia conferida en la resolución de inicio, ádjijnló documentación y ejerció su derecho de defensa.

Advierte este Tribunal que el señor no ha presentado la

documentación mediante la cual aereditc su persoíierja jnridica para representar legalmente a la sociedad

La Esmeralda de Aiñérica, S.A. de C-V.

No obstante lo anterior, este Tribuñal tiene a bien aludir al principio de buena fe procesal, el cual

según el aftícnlo 3 número 9 de la Ley de Pioccdimi'cnlos Administrativos (LPA) implica que; ''Todos

los paríicipaiiies en cíi procediniienfo deben ajnsíar sus camporíoinienlos a una conducía honesla, leal

y conforme con las acluaciones que podrían asperáive' de una persona correcta, ¡a cual se presume

respecto de iodos los iníervlnientes" (el résnltadb es mícslro). Por su parte, la Sala de lo Gonstitucional,

en la resolución de fecha 27/10/2005, en el proceso con número de referencia 572-2005, Isobre el mismo

ha dicho: "La bueña fe procesal se presutiie, pero declina cuando queda demostrado que el ejercicio

del derecho invocado es infundada y contrario a la realidad y a losjines de su recpnociinientQ",

En conexión con lo anterior., resulta necesario, además, referirse al principio de verdad material, el

cual según él articuló, 3 núuícro 8 do la LPA presupone cjiie: ''Las actuaciones de la autoridad

administrativa deb erán ajustarse á la verdad material que resulte de los hechos, aun cuando no hayan

sido alegados ni se deriven de pruebas propitestás por los interesados'".

Asimisnio, a este Tribunal, a trávés de la LPA,.ic deviene la obligación de pi'GCliraf en todo momento

emitir una resolución de fondo; y, además, siendo garante de los principios que inspiran todo

procedimiento administialivo sancionador, debe encaminarse, en la medida de lo posible, facilitar el

ejercicio del derecho de- audiencia y defensa.

Por consiguiente, a pesar que el reierído señor no iiaya presentado la documeiitación que acreditara

SU personería jurídica, ello no es óbice para que este ente conlralor considere los alegatos expuestos eil

SU escrito, en ara.? de salvaguardar los principios de verdad material, buena fe procesal, y el derecho de

audiencia y defensa,

El Representante Legal de la denunciada, inanincsta tlUe aiieXít los comprobantes do compra de los

ttlgses de diciembre de 2022 a septiembre de :202-3; asimismo, hace del conocimiento de esto Tribunal

que por motivos de fúerza mayor no se han presentado las declaraciones de IVA de los períodos

solicitados, por ló qué solicitan Una prórroga de 10 días para podci'presentarlas, Que no omite manlíestar

que no ha sido negativa de .íli representada el hecho de no proporcionar la iíiformación solicitada, puC!?

Con lodo giisto SG próporcíonará ló qué csíc Tribunal solicite.



Ante lo antei-ior, este Tribunal, debe realizar las siguientes consideraciones:

Al respecto, debe señalarse que la. información requerida a la proveedora denunciada consistía en;

informar si se .ha realizado increménto en el precio de venta de los. productos; en referencia, en sus

diferentes variedades y preseinacioites, así convo la explicación o inotivos que han originado el

incremento, las fechas en que se ha dado el incremento y de cuánto ha sido el incremento; proporcionar

el nombre del proveedor (persona natural o jurídica), el nombre comercial, la dirección, número de

teléfono, correo electrónico del contacto que [ibasteee cada uno de los- productos aiites inenclonadós;

proporcionar fotocopia de los comprobantes de compra de cada producto, al menos tres ¡mr semana,

adquiridos entre el 1 de diciembre de.2022 y la fecha de la inspección, incluyendo el costo de adquisición

del mismo; projíorcionar fotocopia de ios comprobantes de venta de cada producto, al menos tres por

semana, realizadas entre el 1 de diciembre de 2022 y lá fecha de la inspección; y, proporcionar el Kardex

detallado'por variedad (inventario de entradas y salidas) de cadatuno de los productos antes señalados,

del período entre el 30 de novienvbre de 2022 y la fecha de la inspección, docunientación: que ño fue

remitida por dicha proveedora en el plazo indicado.

Finalmente, debe señalarse que en relación a la prueba documental presentada por la proveedora,

este Tribunal advierte que se trata de iin cumplimiento posterior a la inspección realizada por lo.s

delegados de la. Deíensoría del Consumidor, ya qtie diciia documentación debió ser presentada dentro

de un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la inspección; además,

se advierte que solamente se han presentado comprobantes de las compras realizadas entre los meses de

diciembre de 2022 a septiembre de 2023; rázóirpor la cual, diclios documentos lio serán' valorados por

éste Tribunal, pues no desvirtúan la infracción atribuida a la proveedora denunciada.

En consecuencia, este Tribunal desestima los argumentos planteados por la provecdora-

V, VALORACION Dlí LA PIIÜEBA/HECHOS PROBADOS

1., De conformidad con lo.s artículos 146 de la LPC y 106 ínc. 3® de la LPA, las irruebas oportunas,

pertinentes y conducentes aportadas en el procedimiento, serán Valoradas conforme a: las regln,s en los

cuerpos normativos antes ineneionados, pitra determinar lo.s hechos- probaclo.s' relacionados con la

comisión de la infracción regulada én el .artícíilo 44 letra i) de la LPC.

A. Al réspecto, el artículo 146 de la LP.C esíábiece' t|ue en lo.s procedimientos ventilados ante ésíe

Tribunal serán admitidos lo.s medios de prüeba reconocidos' en el derecho común -en lo que ñiere

aplicable CÓTt la naturaleza de éste--y loS medios científicos Idóneos, Áslmismo, &T1 el inciso final del

referido articulo 86 di.spone Cflie las pruebas aportada.s en loá procedimientos ante éste Tribunal serán

valoradas según laS reglas de la sana crítica,.qiie están basadas en la lógica interpretativa, las ináximas

de la experiencia y Jo.S conocimientos científTcos idóneos. En el mismo sentido regula. la prueba, el

articulo 1 06 incisos 1.° y 3" de la Ley de Probediniienlós Administrativos -L.PÁ-¿

... .........



""Eraiticulo 3 13 tlcl GPCiVl, de aplicación supletoria en el presente procedimiento según lo dispuesto

en los artículos 167 de la LPC y 106 inciso de la LPA, señala que la prueba ícndrá por objeto las

afirmaciones expresadas por las pai-tes sobic los-hechos conlrovcrtidos; prueba que debe haber sido

obtenida de formá lícita, estar relacionada con el objeto de la misma y ser idónea según las reglas y

criterios razonables. En otras palabras, para que una prueba ,sea valorada debe ser oportuna, pertinente

y conducente.

Dicho esto, el artículo 106 inc, 6" tic' la LPA dispone: "Lox (¡actmentox formalizadox por lax

funcionarios a ¡os que se reconoce la condición de áulúridud y en los que, observándose los requisitos

légales córrespondienfes .ve recojan ¡os hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo

que sé aeredité lo eáitfrário".

Además, el artículo 3<11 tícl Código Procesal Civil y Mercantil determina el valor probatorio de los

instrumentos, así: '%(n' ¡nsttiinieiifo.y ptildicos con.síituirán prueba fehaciente de los hechos, üetos o

estado de cosas que documenten: de la fecha y personas -que intervienen en el misino, asi como del

fedatario o funcionaría que lo expide: Los lii.strunteníoS privados hacen prueba plena de su contenido

y otorgantes, si nú hci sido impugnada ,su autenticidad o ésta ha, quedada demostrada. Si no quedó

demostrada tras la impugnación, los instrumentos se valorarán conforme a las reglas de la sana

crítica": (Los'resaltados son nue.stros;).

Finalmente, el artículo 63 del Reglamento de la LPC, viene; a rclorzár lo estipulado en el derecho

común al establecer: ./-avr/cft/.y mediante las cuales los funcionarios de la Jdefensoría hagan, constar las

actuaciones que retíliceii, harán fe, en tanto no sé demuestre cóll prueba pertinente y suficiente su

inexactitud o falsedad, .El mismo valor probatorio tendrán ios inforine.sy otros documentos que emitan

los funcionarios y empleados de la Defensoria, éii el ejercicio de sus funciones.

Así las cosas, este Tribunal valorará la prueba do conformidad a los métodos aceptados en el

ordenamiento jurídlcoj para posteriormente détcrminar si en el presente procediiíliento se ha configurado

la infracción consignada en el artículo d4 letra f) de la LPC, por obstaculizar las funciones de

infonnación, vigilancia e inspección do la Deiensoría del Consumidor,

2, Constan en el expediente adminislrátivo los siguientes medios de prueba:

a) Acta No. 0067 (fs. 5 u 7), de (celia 18/Gi/2f)23, por medio de la cual se establece que la DC, en

razón del artículo 58, ieira O de la LPC,,y artíeido 4 inciso 2^ de la Ley Especial Transitoria de Combate

a la Infiación de Precios de Productos Básicos, realizó inspección en ci establecimiento propiedad de la

proveedora dcnuncindá con el objeto de verificar la comercialización de granos básicos, rnaiz blanco,

frijol rojo de seda, frijol tinto y frijol negro, durante el periodo comprendido entre el I de diciembre de

dos mil veintidós a la lechado la inspección, por lo qUd proeedierón a; a) Solicitar los precios do véríta

a la fecha, do cadaHite de los productos en SUS diferentes presentaciones; b) Consultar si se ha realizado



incremeníp en el precio de vérita de lós prodíicfos élY referencia,, en siís diferentes yariedades y

presentaciones, así como |a explicación o motivos que lian oi-igínado el incremento, las fechas en qiie.se

íia dado e! incremento y de enánto ha sido el incremento; c) Solicitar el nombre del proveedor (persona

natural o jurídica), el nombre comercia!, :Ía dirección, mimero de teléfono,, correo electrónico del

contactó que abastece cada uñó de los prodiictós .antes rneiiciónados* d). Requ.énr fotocopia dé los

comprobantes de compra de cada iDroducto, al menos tres por semana, adquiridos entre el 1 de diciembre:

de 2022:y lafechade la inspección,, incliiyendo. el cóstoxle adquisición del mismo;: e) Requerir fotocopia^

de los comprobanles de venta, de cada producto, al menos, tres, por semana^ realizadas entre el 1 de

diciembre de 2022 y la fecha de la inspección; f)YSólicitar el Kardex cletalladó por variedád :(inventario

de entradas y salidas) cíe cada uno de jos productosantes sefíalados, delqjeríodo éntreel 30'de.nOviembre

de 2022 y la fecha de la ¡inspección; g) Veriíicar las existenGías físicas de los productos maíz blanco,

frijol rojo de seda, frijol tinto,, frijol negró, que se encuentren en ef iügar de la referida diligencia.

b) Holocopias de comprobantes de crédito .ílseal de compras realizacias por la sociedad ,La,Esrnérálda

de América, S.A. deiC.V. (fs. 17.a 22).

En ese sentido, sé advierte que ia denuneiada no.püdo desviituar la veracidad del acta de-inspección.

En razón de lo anterior se coneluye que el citado docuniehto, al niantéhér una eonexioh lógica cort los

hechos allegados en la denuncia, adquiere total-certeza:.

VI. ANALISIS Dli; LA CONFIGURACION DE LA IN FRACCION

1

Con base en (os elementos probatorios antes séíialados y en virfud que el presente procedimiento

administrativo sancionador.ftie Iniciado por ja supiiesta comisión de ia iíifracción regulada en el artículo

44 ietra f) de la LPC por "(—) negarse a sriminlitrar datos e hijbrmación requerida en ctmipiimiénío

de táleS fúnciones'' rtildcionado con la obligaciGn de los proveedores, e.stablecida en él árfículoi 7 que

esti pula; "Los proveedores (¡ne desarrollen . actividades de imporíaeián, prodmci6n, . hPnsfortnqci6n,

almacénamienío, iransporte, distribmión y comercJalizacióri, de Bienes y presíacion de servicios

deberán, para no arriesgar la vida, lá saliídi la segúrldád de las pérsopús y él medió ámbíente, observar

las normas legáles, reglanienídrias o técnicas qtie diciarén sóbM la Mútepla,. asi COinÓ facilitar el

control,, vigilancia s iihipección de las autoridades compeienies, letra ii) Proporcionar a la Defensoria

del Consumidor la ¡nformaclón que ésta les. requiera pam cumplir efieientemehie sus funciones",

teniendo como consecuencia jnríclica una sanción a la cual liacé.referencia él artículo; 47 de la misma

nóifttátivñ, • :

Referente ai artículo 44 letra í)i éste contiene •do.s conductas.dístínta.s, la priniera está: eucamínada a.

impedir el cumplimiento de;las funciones' dé la D.Cy-mieiilTa.s qiie ia otra e.stá dirigida, áünáorrrislón;ante

una goHéitlid do datos O irifonnaeión,



Éste Tribunal, sejia proiumciadQ sobre ía scguncia conducía en la Resolución Definitiva del

expediente con número de Referencia 1036-10 que hace alusión ü: "ki preseniqción parcial y

exíéinporánéa de la informnchiti; Uiiifpocp ¡o cxitne (tü proveedor) de responsabilidad, pues na

se présenlo en el fienipo y pinna solicJiada. " El resa llado es nueslro.

Lo anterior, tiene una estrecha vinculación cgn la racullad legalmente conrerida a la DC, en el

artículo 5 8 de la LPC, cspecí ricamente en la letra í): Realizar inspecciones, auditoria y requerir de los

proveedores los informes necesarias para el cmnplhnienlo de sus funciones, ya que, en el marco dé

dicha Facultad, se requiere a los proveedores que presenten inrormación específica, con un fundamento

deternlinadb para realizar funcípncfi que por ley le competen a dicha institución.

Para el caso cir concreto, la irroveedora :se negó a sumijiistrar datos e información léqüerida en

eumplhiiicnto de las runcionG.s de vigilánciá é in.spección de esta Defcnsoría, al no informar si se ha

realizado incremento cu el precio de venta de los productos en referencia, en sus diferentes variedades

y presentaciones, a,sí como la explicación o motivos que han originado el incremento, las fechas en que

se ha dado el incremento y de cuánto ha sido el incrémcnto; lio proporcionar el nombre del proveedor

(persona natural o jurídica), el nombre comercial, la dirección, número de teléfono, correo electrónico

del contacto que abastece cada uiio de los. productos antesañenciohados; no proporcionar fotocopia de

los cóíhprobántés de compra de cada producto, "al inetíos tres por semana, adquiridos entre el 1 de

diciembre de 2022 y la fecha de ía inspección, incluyendo el costo de adquisición del mismo; no

proporcionar fotocoiiia de ios comprobaiites, do Veiita de cada producto, al menos tres jior semana,

realizadas entre el 1 de diciembre de 2022 y lá'fcclía de la inspección; y, no proporcionar el Kardex

detallado por variedad (inventario de entradas y salidas) de cada uno de los productos antes señalados,

del período entre el 30 de noviembre de 2022 y la fecha de ía inspección.

Al respecto, se debe mencionar lo dispuesto en el arlíciilo 42 inciso 2® del Código Civil, el cual

cstabléce; ''Culpa leve és la falta de 'áquélld diligencia y cuidado que ¡os hombres emplean

ordinariameníe en sus negocios propias Aunado a lo anterior, el inciso 3° del mismo artículo

estipulad "El que debe administrar un negocio como buen padre de familia es responsable de esta

especie de culpa".

Por ello, este Tribunal considera que la proveedora La Esmeralda de América, S.A. de C.V., actuó

eon negligencia en la gestión do Sil negocio, ya, qiíC tiene- la obligación principal de colaborar con las

autoridades administrativa.s'=- incluyendo a la Defcnsoría ticl Consumidor en el ejercicio de sus funciones

legalmente conferidas-, biindaiuio la iníormación solicitada pdr los delegados de la Defensona del

Consumidor, a efectos do garantizar la protección de los derechos de los consumidores y usuarios.

Ahora bien, esta sedé Considera tic sulná irnppfinncía prevenir a la provccdoni para que, .en futuras

ocasiones, cuando la Defcnsoría del Consumidor, realicé inspecciones puitl verificar el cumplimiento íl
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la Ley de Protección ai Consumiclor, brinde la. información solicitada por los delegados para que éstos

puedan cumplir siís funciones legalmente conferidas.

En con.secuencia, este Tribunal.concluye que exi.ste responsabilidad de la proveedora por la comisión

do la infracción que se le imputa y efectivamente .sé configura el ilícito establecido en el artículo 44

letra f) de la LPC, resultando procedente imponer la sanción respectiva, conforme al aitículo 47 de la

mi.sma ley.

VII. PARAMETROS PARA LA DETERMINAGION DE LA SANCION

Como se expirso en los acápites precedentes, se estableció la comisión de la infracción muy grave

contenida en el artículo 44 letra f) por obstaculizar las funciones de información, vigilancia e inspección

de la Defensoría del Consumidor, relacionado al artículo 7 letra h), todos de la LPC, la que se sanciona,

con multa, hasta de quinientos salarios mínimos mensuales urbanos en la. industria, (artículo 47 de la

LPC); i3or consiguiente, es facultad de este Tribunal determinar la sanción y cuantificar la multa que

corresponda, a la luz de lo.s parámetros e.stablecidos en la LPC, su reglamento y la jurisprudencia

aplicable.

Así, el artículo 49 de la LPC establece los criterios para la cleterininación de la inulta, siendo estos:

tamaño de la empresa, el impacto en los derechos del consumidor, la naturaleza del perjuicio causado o

grado de afectación a la vida, salud, integridad. O patrimonio de los consumidores, el grado de

intencionalidad del infractor, el grado de participación en la acción u omisión, cobro indebido realizado

y las circun.stancia.s en que ésta se cometa,: la reihcidenciaO incumplimiento reiterado, según sea el caso.

A continnacíón, stí concreínrá cada uno de ellos, en lo aplicable al presente caso;

a. Tamaño (le la empresa.

Según la Ley de- Fomento, Protección y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa, (ley Mype) en

su artículo 3 define a las micro y pequeñas empresas do la siguiente manera; "MIcrocmpresa: Persona

natural o jurídica que opera en los diversos sectores de la economía, a través de una unidad ecormmica

con un nivel de ventas brutas anuales hasta 482 salarios mínimos: inensiiales de mayor cuaniiá y ■hasta
10 trabajadores. Pétjtieña Empresa: Persona natura! o jurídica que opera en ¡os diversos sectores de
ta economía, a través de una unidad económica COn tm nivel de ventas brutas amiates mayores íi 482 y

hasta 4,817 salarios mínimos tnensuáhs de mtp'or cuantía y con vn máximo de SO trabajcKhres".
A partir del análisis de ios documentos tpie con.stan en el expediente admini.strat:lvo, nO eS posible

encajar a la proveedora La E.smeralda de Américaj S.A. de C.V. en ninguna de las categorías aníéS
citadas, por no contai" este Tribunal con la documentación financiera i-equerlda para electuar diciio
cálculo, pe.se a haberse solicitado cóii antenoridací según consta en la resolución- cíe inicio del
procedimiento sancionatorio de mérito (ibllos lÓ a 12). Es decir, en el presente procedimiento
.sdmínT.sIratívo sancionador la proveedora infractora ha mostrado tina conducta procesal qULevidenela



íi
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el inGumpíiraienlp de su deber a prestar la cójaboración que le es requerida para el buen desarrollo de

los próGccIimlentos (ail. 17 número 5 de la LPA), por haber omitido presentar la mformación solicitada

por esta: autoridad sancionadora, a cfcctosdc establecer la capaeidad cconóiiiicá que tiene para asumir

la, multa.

Consecuentemente, este Tribunal se ve impedido de clasificar a la proveedora dcvconformidad a los

tipos de emi)resa estabiecidos en ¡os parámetros del ai tículo 3 de la I ,cy MYI'E. Pese a lo antes indicado,

con el objeto de cuinplir su obligación de resolver, de conrormidad a los principios que rigen el ius

puniéndose realizará una interpretación/j/zj ádininislradn, por lo que, únicamente para los efectos de la

cuantificación de la multa, este Tribunal procederá a, considerar a la proveedora como una micro

empresa, guardando el eqttilibrio entre la fiiialidácl disuasOria de la sanción pecuniaria y el principio de

proporcionalidad de dicha medida,

b. Grado de hi/encioiudidad del Infractor,

Este Tribunal considera este elemento en el sentido de analizar si la proveedora ha obrado dolosa o

cuando menos eulposamente; es deeir, que la transgresión a la norma haya sido querida o se deba a

imprudeneia o negligencia de la proveedora. Por tanto^ la e,vist'enc¡a de un nexo de culpabilidad

constituye una condición para la configuración de la conducta sancionable.

Así, eii reiterádas ocasiones csle Tribunal liaifestablccido a travcs de sirs resoluciones, conforme a

lo dispuesto en el artículo 40 inciso segundo de la LPC, que las infracciones administrativas son

sancionablcs aun a título de simple negligencia o descuido.

Por otra parte, y de conformidad'a lo dispuesto en el artícido 42 iiic. 2° del Código Civil, según el

cual: "Culpa leve (...) es la falta de acjiieHa diligencia y cuidado que los hombres emplean

ordinariamente en sus negocios propios (.■■) ", así como a lo estipulado en el inc. 3'' del mismo artículo:
"E¡ que debe administrar im negocia como un buen padre de familia e,v responsable de esta especie de
culpa", y a lo señalado en el artículo 1)47 del Crkligo de Comercio, relativo a quc: "Las obligaciones
mercantiles deben cumplirse con la diligencia de un buen comerciante en negoció propia ".

Además, en el presente proccdímicnio se comprobó que la proveedora ineurrió en la infracción
regulada en el artíeulo 44 letra í) ele la LPG=.actuando eon negligencia, ya que obslaciilizó las funcione.^
de información, vigilancia e inspceción de la DC, al no brindar la información solicitada por ios
delegados dé la Defénsoría del Consumidór en el establecimiento, con el objetivó de verificar el
cumplimiento de las obligaciones que la LPC le impone, a fin de evitar, ei1 peijuicio de los
consumidores, el désequilibrio en los derechos y obligaciones de las partos,-

ft Grailo de parílclpaclón en id accióit ll oñilsld/t,
A partir de un exaineil del presente expediente nclininistratívo, qnecía demostrado que el grado de

paiticlpaclón en la comisión de la iníiacción de la proveedora. e.S directa S individual, pil6S .S8 acredito
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que se incumplió con la prohibición estipulada en el artículo 7 letra h) de la LPC, por obstaculizar las

funciones de información, vigilancia e inspección de la DC, circunstancia que ha afectado de forma

potencia!.a los consumidores.

(1. hupcicto cu los cJerecItox del cioiisiimidory nntiirrilezn de!perjuicio ocuxionndo.

Cabe señalar, que la conllguración de la infracción regulada en e! artículo 44 f) de la LPC en

relación al artículo 7 letra h) de la citada ley, en cuanto a la obstaculización de las funciones de

información, vigilancia e inspección de la DC, impide las labores de desarrollo de facultades que por

ministerio de ley le fueron concedidas a la DC.

e. Finalidad inmediata o mediata persegíiida con ¡a imposición de ¡a sanción.

Mediante la midta impue.sta, este Tribunal Sancionador pretende disuadir a la proveedora

denunciada La Esmeralda de América, .S.A. de C.V., quien ha cometido la infracción descrita en el

artículo 44 letra íj de la LPC, con el fin de evitar futuras conductas prohibidas en detrimento de los

consumidores y que adopte las medidas necesarias a efecto de dar cumplimiento a las obligaciones que

le impone la LPC,

Por consiguiente, pata la determinación y cuantificación de la inulta procedente, este Tribunal debe

prever que, en el caso concreto, la comisión de la conducta infractora no resulte más ventajosa para el

infractor que asumir la sanción correspondiente, cóhio consecuencia de la riiismai

VriL Din^r^RMINACrÓN DE LA SANCIÓN Y CÜANTIFICACIÓN DE LA MULTA

E.steTribunal, en uso de la síinacrítica—artículo 146 inc. 4^' de la LPC—habiendo efectuado una

valoración conjunta de lo.s criterios establecidos en el artículo 49 de la LPC —desarrollados en el

apartado anterior—, procederá a realizar el cálculo de la multa a imponer a la infractora La Esmeralda

de América, S.A, de C.V., pues se ha determinado que ésta obstaculizó la.s funciones de información,

vigilancia 6 inspección de la DC en relación al artículo 7 letra h) de la misma normativa.

Respecto a la infracción del artículo 44 letra Ó en relíición al artículo 7 letra h)j ambos de la LPC —•

sancionable hasta COll 500 salarios mínimos urbanos en la industria— se acreditó que la proveedora

obstaculizó las funciones de infoiuiación, vigilancia e inspección de la DC.

En tal sentido, liabiendo concluido que la infracción cometida es tipiíicada en la LPC como

infracción muy grave; que la proveedora es lina persona jurídica cuya capacidad económica, para

eíecl;o.s de este procedimiento, es la. de una micro empresa^ que en razón del grado de intencionalidad

de la conducta cornelida por la infractora, flít acreditó el dolo sino negligeneun quo ésta coniravino

las prohibiciones reguladas en la LPC, obstaculizando las funclónes dé ínforrnacióii, vigilancia e

inspección de la DC; y que el daño o efecto cau.sado en los con.9umidores con...dícba .conducta fue de

carácter potencial, e.s decir, que para la configuración de la infracción no se requiere lá coihprobación

ríe un (íarñn n afectación concreta eñ Uíi particular, sino que basta impeáu' kiSfunciones de Irifbrniacióth
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vigilancia e huspecciím de ¡a ÚC] lesulla razonable la imposición de una sanción proporcional a la sola

verificación del aludido quebranlamienlo.

En linea con lo expneslo, es necesario señalar, que el principio de razonabilidad establece que las

clecisione.s de la autoridad deben adoptarse dentro de los limites de sus facultades y manteniendo la

proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que debe tutelar. En consecuencia, este

Tribunal considera que cu el presente proecdimicnln administrativo sancionador, residía pci tinente fijar

una multa cuya cuantía resulta idónea, necesaria e proporcinnai para la consecución de los fines

constilucionalmcntc legítimos—efecto disuasorio , previniendo así, situaciones en donde, la comisión

de las conductas proliibida,s por parte de los sujetos infractores resulta más bcncricio,sa que el

cumplimiento de la norma misma, lo cual a su vez podría llevar a inCumirlir la finalidad de tutela de los

derechos de información y económicos de los consumidores.

Por consiguiente, y conforme al análisis antes expuesto, considerando los principios de disuasión,

proporcionalidad y razonabilidad que deben sustentar la imposición de la sanción, y de conformidad con

lo regulado en el artículo 139 número 7 de la LPA este Tribunal Sancionador ha decidido imponer a la

proveedora La. Esmeralda de America, S.A. de C.V., una multa de DOS MIL NOVECIENTOS

VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (S2,920.00), equivalentes a

ocho salarios mínimos nicn.suale.s urbanos en la industria, por la comi.sión de la infracción regulada en

el artículo 44 letra í) de la LI'C por "(■.■) negarse a sn/nini.slrar datos e. infonnación requerida en

ciiinpUinienío de lale,s funciones

IX, DECISIÓN

Por tanto, sobre la base de lo anteriormente expucslo y con fundamento en los aríiculos 1 1, 14,

101 inciso 2" de la Constitución de la República; 7 letra h), 44 letra 1), 47, 49, 83 letra b), 144 y siguientes
de la LPC; y I 12, 139 y 154 de la LPA. este Tribunai RESUELVE!

a) Téngase por agregada el escrito presentado por el scñoi' . en
representación de la sociedad La Gsmeralda de América, S.A, de G.V.; asi como la

documentación que consta agregada de fs. 16 al 22. Además, ioine nota la vSecretaria do este
Tribunal del medio electrónico señalado por el rcprcsenlante legal de la proveedora para recibir
actos de coniumcfición,

b) Téngase por coniestadá la audiencia conferida a la proveedora La Esmeralda de América, S.A,
de C.V,, en ios tcrmino."t rdacionado.s CU la presente resolución.

c) Sanciónese a la proveedora La Esmeralda dc America, S.A, de C.V., etílt la cantidad de; DOS

MIL NOVECIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA (.112,920.00), cquivaieuies íl ocho salarios mínimos niensuale.s urbanos en la
índusiria, —D.E, N" 10 del 07/07/2021, publicado CU el D.O. N® 129, lomo 432 del
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07/07/2021—en concepto de multa por la comisión de la inlTacción regulada en el artículo 4d

letra í) de la LPC por 'Y---/ negarse a swnínisírnr ilatos e hifomiación mqiterida en

cumplimiento de talesfunciones".

Dicha multa deberá hacerse electiva en la Dirección General de Tesorería del Ministerio de

Hacienda, dentro de los diez días hábiles siguientes ál de la notificación de esta rcsoliición,

debiendo comprobar a este Tribunal su cumplimiento dentro del plazo indicado; caso contrario,

¡a Secretaría de este Tnbunal certificará la presente resoíiicióii para ser l eniitida a la FIscalía

General de la República pai*a su ejccncíón forzosa.

f/THágase del conocimiento de los intervinientes que, en cumplimiento al artículo 104 de la LPAy

de conformidad a los artículos 158 5 de la misma ley, la presente resolución, al ser emitida

en un procedimiento simplificado, no admite recurso de reconsideración.

e) Notifiqiiese. ^

íAnr-" ¿Af

le endez.losé Léolsick Cá-stro

Presidente

Juan' Carlos Ramírez.Cienfiiego,s
Segundo vocal

PROMMCIADO POR. 1.0á Mlj^BROS DFX TRIBTINAL SANCIONADOR DE LA
DEFEN.SORÍ A DEL CONSUMIDjIít QUE LA SUSCRmm OG/MiP

del fribunal .Saíicionadoi
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